
¿Qué relación existe entre el cometimiento de
delitos y el uso de armas de fuego por perso-
nas particulares?

En lo que respecta a Pichincha, de acuerdo a
nu e s t ras estadísticas, e l a b o radas desde el año
2000 hasta el 2005, e n c o n t ramos que hay
a rmas livianas inmersas en diferentes tipos de
d e l i t o s . D u rante estos cinco años, n o s o t r o s
tenemos un total de 535 levantamientos de
c a d á veres por homicidio,
192 denuncias por homici-
d i o, 10 849 denuncias por
asalto y robo a pers o n a s ,
331 detenidos por homici-
dios y 4 848 detenidos por
asalto y robo a pers o n a s .
Todos estos delitos fueron
cometidos a usando arm a s
de pequeño calibre. E s t o
quiere decir, que sí está
presente en la sociedad
e c u a t o riana arm a m e n t o
liviano que ingresa al país,
ya sea por mercado negro,
f r o n t e ra , e t c. , y está en
poder de los ciudadanos.

Estas cifras que usted
menciona ¿han cre c i d o
desde el año 2000?

Se puede observar que hay
incrementos y decrementos de delitos cometi-
dos con armas livianas;, no es una constante,
pues la violencia se ejerce muchas veces con
armas o sin ellas. Lo que podemos indicar es que
sí hay presencia de estas armas, lamentablemen-
te la Policía Nacional no hace un control directo,
quien lo hace es el Ministerio de Defensa a tra-
vés de un departamento que es el que otorga
los permisos de uso de las armas; y, este depar-
tamento no está comunicado con la Policía.
Cuando sucede un homicidio en la provincia de
Pichincha, a nosotros nos gustaría cotejar las
armas a través del laboratorio de criminalística
pero lastimosamente no existe la posibilidad, no
hay el enlace con el Ministerio de Defensa, hay
un vacío.

¿Qué datos exactamente 
necesitarían cotejar?

Cotejar series, cotejar marcas de armas para
saber a quién pertenece y poder tener pistas,
pero eso no sucede, no tenemos esos datos.
E n t o n c e s , de acuerdo con el Código de
Procedimiento Penal, toda evidencia entra a la
cadena de custodia a través de la Policía Judicial.
Si hay uso de armas, éstas son enviadas al labo-

ra t o rio de cri m i n a l í s t i c a
para tener una muestra tes-
tigo. Las armas son observa-
das, la disposición es que se
las analice para ver si hay
una constante o similitud, y
de acuerdo a eso, nosotros
seguir investigando.

Todos estos delitos que ha
mencionado usted se co-
meten con armas livianas,
¿cuáles son los datos con
respecto a armas grandes?

Armas grandes no se las ha
ubicado, son muy pocas las
que se ha ubicado. En el
2004 hubieron 16 arm a s
inmersas en delitos, pero
son muy pocas. El resto son
a rmas livianas, es decir,
desde 9 milímetros hasta

calibre 22; pero, armas tipo pesadas, fusiles y
otras no están muy inmersas en delitos. Las
armas de asalto son livianas por el porte, por el
peso y por la maniobrabilidad, es más fácil tener
un revólver que un fusil.

¿Conoce usted cuántas personas con permiso
para portar armas llegan a cometer delitos con
ellas?

Puede darse eso, pero no tenemos información;,
nosotros tenemos la muestra, el testigo que es el
arma. Nosotros hacemos las pruebas de crimi-
nalística, y sólo después del proceso investigativo
se conoce, no de primera mano como debería
ser. Se debería tener una base de datos, que per-
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“No hay enlace con el 
Ministerio de Defensa”
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mita ingresar a la computadora una marca, un
número, una serie y que ésta nos arroje un
resultado, pero eso no hay. Entonces no pode-
mos decir si son armas legales, ilegales, compra-
das o robadas.

¿Qué se necesitaría para trabajar en acuerdo
con el Ministerio de Defensa con respecto a la
tenencia y porte de armas por parte de la ciu-
dadanía?

Tendría que haber un convenio nada más, entre el
M i n i s t e rio de Gobierno y el Ministerio de
D e fe n s a , o Comandancia General y Comando
C o n j u n t o, que permita el intercambio de bases
de datos con la finalidad de que nosotros poda-
mos tener info rmación de pri m e ra mano y ser
e ficaces en el momento de inve s t i g a r. La Po l i c í a
Nacional está trabajando constantemente de
acuerdo a los planes que tenemos, por el bien de
la comunidad y es necesario nu t ri rnos de info r-
mación para ser efi c i e n t e s . Conocer los datos de
las denuncias que hacen los ciudadanos también
es clave para poder hacer nuestro diagnóstico
o p e ra t i vo, pero sino tenemos estos elementos, l a
Policía no va a poder cumplir bien su rol. Es ele-
mental que la ciudadanía haga conciencia y nos
p e rmita obtener esa info rm a c i ó n , porque es en
b e n e ficio social, no es solo en beneficio de nu e s-
t ra institución.

¿La demanda de la Policía en el tema de armas
sería, por un lado, acceder a información y, por
el otro, que la ciudadanía realice denuncias?

Que denuncie sí. En cuanto a denuncias se
r e fiere hay una cifra negra que no perm i t e
hacer un diagnóstico, y la elaboración de éste
es básica para establecer las estrategias opera-
tivas e investigativas a nivel policial

Ciudad Segura 2 - fe b re ro 2006 3

Política y armas
Manuel Dammert Guardia

La muerte de más de medio millón de personas al año, a nivel
mundial, es producto del uso de armas ligeras por personas
civiles. La proliferación y el mal uso de estas armas tienen dos

causas principales: primero, la falta de control y regulación del comer-
cio legal y el comercio ilícito, tanto dentro como fuera de las fronte-
ras nacionales; y segundo, la creciente sensación de inseguridad.
Frente a esta problemática, en los últimos años, diversos organismos
internacionales, como Amnistía Internacional y la ONU, vienen pro-
moviendo diversas medidas con el objetivo de controlar y regular el
comercio de armas ligeras y de desarmar a la sociedad civil. Sin
embargo, para que los instrumentos internacionales sean eficaces, es
necesario que se conviertan en leyes y prácticas en el ámbito nacio-
nal. Las normativas sobre la propiedad civil de armas de fuego varían
en cada país, desde una ausencia absoluta de control hasta la prohi-
bición total. En este sentido, es importante dar cuenta de algunos
ejemplos de los últimos años.

En el año 2004, se realizó un importante debate en el Congreso
brasilero acerca de las medidas a implementarse para desarmar a la
sociedad civil y controlar el comercio de armas ligeras. El resultado
fue la implementación de una legislación denominada “Estatuto del
desarme” basada en los siguientes puntos: elevar los requisitos para la
obtención de una licencia de tenencia de armas (incremento de la
edad mínima y exigencias de un test de aptitud, un certificado men-
tal, entre otros); el aumento de las condenas por el uso y tenencia ile-
gal de armas; hacer del marcaje de armas y municiones una práctica
obligatoria; crear una base de datos que permitiera el rastreo de
armas involucradas en crímenes; y realizar campañas de desarme;
entre otros. El punto más importante de este Estatuto se refería a la
realización de un referéndum en el que la población decidiera sobre
la prohibición o no del comercio de armas y municiones a civiles.

Los primeros resultados de esta legislación fueron la destrucción
de más de 420.000 armas voluntariamente entregadas al Estado por
la ciudadanía a cambio de un pago y el descenso del número de
muertes por armas ligeras en un 8% en relación al año anterior
(2004). Fue la primera vez en trece años que el número de muertes
presentó una reducción. Sin embargo, pese a las campañas a favor del
desarme promovidas por algunos sectores del Estado y organizacio-
nes de la sociedad civil, en el referéndum realizado el 23 de octubre
de 2005 un 64% de la población votó por el NO, es decir, que no se
prohibiera el comercio de armas y municiones, mientras que sólo un
36% estuvo a favor de la prohibición.

Otro ejemplo importante, que ha significado un retroceso en el
proceso de desarme de la sociedad civil, se dio en abril del año 2005,
cuando el gobernador de Florida (USA), Jeff Bush, ratificó una ley que
permite el uso de armas de fuego o la aplicación de una fuerza mor-
tal en el espacio público, en los casos en que la persona considere
necesario para evitar la muerte o un grave daño físico propio o de
un tercero. Esta ley, originalmente impulsada por un congresista repu-
blicano y, posteriormente, aprobada por mayoría en la Cámara de
Representantes y por unanimidad en el Senado de los Estados
Unidos de Norteamérica, ha sido catalogada por diversos sectores
como un regreso a las “leyes” del viejo Oeste 
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